
 
 

Señora Vicepresidenta Primera del Gobierno:  
Por mediación del presente escrito tenemos a bien trasmitirle el profundo malestar que la 
asociación que representamos manifiesta en relación a la medida según la cual las amas 
de casa podrán ejercer profesionalmente la labor de cuidadores de personas 
dependientes.  
 
Desde ARES nos mostramos en completo desacuerdo con la medida que trata de convertir a 
las cuidadoras informales y sin formación ni experiencia reglada y/o supervisada por 
profesionales de la salud en futuras profesionales del sector. Nuestro posicionamiento 
se basa en:  

‐ De tomarse esta medida se producirá una evidente desprofesionalización de los 
cuidados básicos.  

‐ Se fomentará el intrusismo profesional en el campo de actividad de las 
Enfermeras y Auxiliares de enfermería.  

‐ Sobre todo, se incrementará  el riesgo de dependencia y de padecimiento de 
enfermedades al dejar  el  cuidado en manos de personas sin formación.  

‐ Y sería, a modo de ejemplo, como otorgarle la capacidad de ejercer la medicina 
a un curandero que afirma contar con experiencia práctica; o como darle el 
permiso de conducción a una persona que afirma saber conducir aunque no 
conozca el código de circulación.  
 

Esperamos sepa comprender nuestra preocupación, preocupación que es también la del 
colectivo que representamos. Un colectivo, el enfermero, caracterizado por la inestabilidad 
laboral y la dependencia del trabajo hospitalario y que encontraría  –de existir una adecuada 
gestión de la atención domiciliaria–  una respuesta al desempleo, subempleo e 
incertidumbre laboral  típico dentro de las profesiones sanitarias.  
 

Consideramos que no es preciso, de ninguna manera, formar – rápida e incompletamente – a 
las amas de casa para que asuman profesionalmente esta labor, cuando ya existen 
profesionales preparadas específicamente para esta importante función. Los cuidadores 
de familiares necesitan, precisamente, tiempo para sí mismos, para su ocio y para disfrutar de 
la compañía de sus familiares en los momentos, probablemente, más duros de  sus vidas.  
 
Nuestra asociación considera que la mejor respuesta frente a la dependencia y al 
desempleo pasa por crear auténticas redes de cuidados domiciliarios lideradas por 
enfermeras que son, al fin y al cabo, los auténticos profesionales del cuidado.  
 
Opinamos –bajo el sustento de la evidencia científica- que no se puede dar como 
adecuada o correcta la experiencia de dichas amas de casa, en tanto en cuanto ésta no ha 
sido supervisada ni dirigida por líderes de la Enfermería con el objetivo de destinarlas al 
ejercicio profesional. En el mismo sentido, resulta poco meditado y precipitado llevar a cabo 
esta propuesta cuando existen en el mercado laboral profesionales desempleados como los 
Auxiliares de Enfermería y las Enfermeras.  
 
A la espera de una respuesta por parte de su Gabinete, se despiden atentamente,  
 

info@aresweb.org   




